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RESUMEN 

El trabajo de investigación titulado “RECONOCIMIENTO POST MORTEM DE 

LA UNIÓN DE HECHO Y SU INCIDENCIA EN EL DERECHO SUCESORIO, 

DISTRITO JUDICIAL DE PUNO, 2023”, donde las categorías principales giran 

en torno a las concepciones que se perciben en el título, debido a la importancia 

de los procesos de falta de reconocimiento de hecho post mortem y su afectación 

en el derecho sucesorio y derechos derivados del mismo, donde se realizó lo 

siguiente: Objetivo: Determinar la incidencia del reconocimiento post mortem de 

la unión de hecho en el derecho sucesorio en el Distrito Judicial de Puno durante 

el año 2023. Metodología: El método aplicado en la investigación es el 

deductivo, puesto que utiliza un tipo de pensamiento que va desde un 

razonamiento más general y lógico, que se basa en principios, con lo que se 

logró alcanzar los objetivos planteados. Hipótesis: El reconocimiento post 

mortem de la unión de hecho genera un vínculo patrimonial reconociendo el 

derecho sucesorio del cónyuge supérstite, protegiendo el patrimonio social de la 

convivencia. Conclusión: Se ha determinado que en la mayor parte de los casos 

de reconocimiento de la unión de hecho después de la muerte de uno de los 

cónyuges, incide de manera negativa el derecho a suceder, así mismo, se 

desconoce la imprescriptibilidad de la acción de reconocimiento y el interés 

económico y moral del interesado en dicho procedimiento. Sugerencias: Se 

sugiere que las instituciones jurisdiccionales, fomenten campañas de promoción 

para dar a conocer la unión de hecho, y así puedan acceder a esta institución 

personas que deseen hacerlo, y así podrán gozar de derechos, así mismo, la 

unión de hecho post mortem, así el concubino vivo podrá también ser parte del 

derecho a suceder. 



xv 

 
 

Palabras clave: Post mortem, unión de hecho, conyugue supérstite, derecho 

sucesorio, patrimonio, familia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



xvi 

 
 

ABSTRACT 

The research work titled “POST MORTEM RECOGNITION OF THE DE FACT 

UNION AND ITS IMPACT ON SUCCESSION LAW, JUDICIAL DISTRICT OF 

PUNO, 2023”, where the main categories revolve around the conceptions that 

are perceived in the title, due to the importance of the processes of lack of post-

mortem recognition of fact and its impact on inheritance law and rights derived 

from it, where the following was carried out: Objective: Determine the incidence 

of post-mortem recognition of the common-law union on inheritance law in the 

Judicial District of Puno during the year 2023. Methodology: The method applied 

in the investigation is deductive, since it uses a type of thinking that ranges from 

a more general and logical reasoning, which is based on principles, with which it 

was achieved achieve the stated objectives. Hypothesis: Post-mortem 

recognition of the de facto union generates a patrimonial link, recognizing the 

inheritance right of the surviving spouse, protecting the social assets of 

cohabitation. Conclusion: It has been determined that in most cases of 

recognition of the de facto union after the death of one of the spouses, the right 

to succeed is negatively affected, likewise, the imprescriptibility of the action of 

marriage is unknown. recognition and the economic and moral interest of the 

interested party in said procedure. Suggestions: It is suggested that jurisdictional 

institutions promote promotional campaigns to publicize the de facto union, so 

that people who wish to do so can access this institution, and thus they will be 

able to enjoy rights, as well as the post mortem de facto union, thus the living 

cohabitant may also be part of the right to succeed.  
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INTRODUCCIÓN 

La tesis presentada a continuación se denominó “RECONOCIMIENTO POST 

MORTEM DE LA UNIÓN DE HECHO Y SU INCIDENCIA EN EL DERECHO 

SUCESORIO, DISTRITO JUDICIAL DE PUNO, 2023”, donde se desarrolló la 

afectación al derecho de sucesión dentro del ordenamiento jurídico civil a su vez 

generando efectos en el derecho de sucesiones y de familia, todo ello a 

consecuencia de la falta de reconocer la unión de hecho post muerte de algún 

cónyuge.  

La tesis, se encuentra estructurada bajo los parámetros establecidos por la 

Universidad Andina Néstor Cáceres Velázquez, conteniendo los siguientes 

capítulos: 

En el primer capítulo, se describe el problema identificado en la investigación, 

posteriormente se plantea las preguntas de investigación, conjuntamente con los 

objetivos, así mismo, se justificó la investigación, exponiendo su importancia y 

pertinencia para su desarrollo, finalmente se elaboró la operacionalización de 

variables, desglosando las variables de investigación identificadas. 

En el segundo capítulo, se desenrolló el marco teórico, donde se estableció los 

antecedentes de investigación a nivel internacional, nacional y local, 

posteriormente las bases teóricas de las variables identificadas en la 

problemática, finalmente la definición de términos que ayudara con la 

comprensión de la tesis. 

En el tercer capítulo, se expone la metodología de investigación empleada para 

alcanzar los objetivos planteados en la investigación.  
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Finalmente, en el capítulo cuarto, se expone los resultados encontrados a través 

de la recopilación de información mediante la técnica e instrumento aplicado, 

resultados que son representados estadísticamente, por último, se presentan las 

conclusiones alcanzadas, asimismo, como las sugerencias planteadas para 

solucionar la problemática, y la presentación de los anexos. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Descripción del problema 

La familia es considerada la institución más antigua y juega un rol 

importante en la sociedad. Se considera la célula básica de la sociedad y, 

por lo tanto, el matrimonio como institución principal de la vida familiar. De 

acuerdo al análisis, cada país brinda protección legal a las familias a 

través del matrimonio como la forma más educada de organización social. 

Aunque por razones históricas y tradicionales, así como por cambios 

culturales, se da desde los inicios de la historia la llamada "unión de 

hecho", es decir comúnmente conocido como "concubinato".  

En nuestro país la figura de la unión de hecho se le conoce como las 

relaciones convivenciales, que es una forma de crear una familia 
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resultante del vínculo voluntario entre dos personas del sexo opuesto; lo 

cual resulta parecido al matrimonio, sin embargo, se diferencia en la falta 

de requisitos, procedimientos y requisitos legales. Crea derechos y 

obligaciones de la misma manera que el matrimonio, como el primer 

número, y crea una sociedad de propiedad similar a la sociedad de 

propiedad en el matrimonio, aunque con algunas diferencias. 

En la actualidad, esta figura es tomada como una de las más comunes de 

formación de la familia y es reconocida como un derecho inherente al 

matrimonio; empero, no todas las uniones de hecho pueden ejercer este 

derecho, sólo aquellas que tienen personalidad jurídica o notarial. De 

acuerdo a estas dos formas de legalizar la unión de hecho, se tiene que 

la judicial es más difícil y demorosa, y la notarial más rápida y económica. 

Y de acuerdo al análisis, cuando uno de los convivientes fallece la unión 

derecho notarial pierde su competencia, teniendo que recurrir 

necesariamente al plano judicial.   

En ese contexto, la unió de hecho post mortem, representa un problema 

a nivel internacional, puesto que la mayoría de parejas convivientes, se 

olvidan de reconocer su derecho de unión de hecho o lo dejan de lado. 

No viendo los problemas futuros que puede generar el no reconocimiento 

de la convivencia, como son los problemas futuros en cuanto al derecho 

sucesorio.  

Estos casos problemáticos, también se enfrenta en todo el Perú, para que 

un cónyuge sobreviviente pueda recibir una pensión de viudez, uno de los 

requisitos del sistema de pensiones es el reconocimiento judicial o 
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notarial; por lo tanto, si las partes no se registran a tiempo, de facto surgen 

problemas cuando las alianzas tienen que recurrir a medios legales. Esto 

crea impotencia financiera, costos financieros y largos tiempos de espera 

para que los sobrevivientes obtengan los derechos que merecen. Por 

tanto, debido a estos problemas jurídicos, se plantea las siguientes 

interrogantes.  

1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema general 

• ¿Cuál es la incidencia del reconocimiento post mortem de la unión de 

hecho en el derecho sucesorio en el Distrito Judicial de Puno durante 

el año 2023? 

1.2.2. Problema especifico  

• ¿Cuál es la importancia de la integración de fundamentos jurídicos 

para el reconocimiento de las uniones de hecho post mortem en los 

registros públicos, Distrito Judicial de Puno durante el año 2023?  

• ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas del no reconocimiento post 

mortem en el derecho sucesorio del cónyuge supérstite, Distrito 

Judicial de Puno durante el año 2023? 

1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1. Objetivo general 
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• Determinar la incidencia del reconocimiento post mortem de la unión de 

hecho en el derecho sucesorio en el Distrito Judicial de Puno durante el 

año 2023. 

1.3.2. Objetivos específicos 

• Establecer la importancia de la integración de fundamentos jurídicos para 

el reconocimiento de las uniones de hecho post mortem en los registros 

públicos, Distrito Judicial de Puno durante el año 2023. 

• Identificar las consecuencias jurídicas del no reconocimiento post mortem 

en el derecho sucesorio del cónyuge supérstite, Distrito Judicial de Puno 

durante el año 2023. 

1.4. Justificación del estudio 

Justificación teórica: 

Este estudio es por conveniencia ya que se analizó el contexto y las 

implicaciones para los derechos de herencia del reconocimiento post 

mortem de las uniones de hecho.  

Esta tesis se justifica porque las uniones de hecho no legalizadas en el 

Perú no tienen derechos de herencia, los cuales son diferentes a los 

matrimonios y la unión de hecho legal. Por lo que, se considera esta 

situación como nada justa y practicada con discriminación para algunas 

parejas que no pueden realizar dichos trámites legales por diversos 

hechos y necesitan protección bajo la ley peruana. 
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Justificación metodológica: 

Esta investigación se realizó bajo el paradigma cuantitativo, ya que se 

realizó de manera deductiva, por lo tanto, a las conclusiones que se 

llegaron servirán de bases metodológicas para la invención de nuevas o 

venideras investigaciones.  

Justificación social: 

Al tratarse de una investigación trascendental para el derecho civil, y más 

que todo para el derecho sucesorio, es de real importancia para la 

sociedad, puesto que muchas personas no saben los efectos jurídicos que 

traerían la no legalización de las uniones de hechos post mortem, puesto 

que se verían afectados los derechos sucesorios.  

1.5. Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis general 

• El reconocimiento post mortem de la unión de hecho genera un vínculo 

patrimonial reconociendo el derecho sucesorio del cónyuge supérstite, 

protegiendo el patrimonio social de la convivencia. 

1.5.2. Hipótesis específicas 

• La importancia del reconocimiento de la unión de hecho post mortem 

constituye una manera de generar familia, por ende, garantiza la 

seguridad jurídica de los bienes patrimoniales. 

• La garantía del derecho sucesorio del cónyuge supérstite se genera a 

través del reconocimiento automático de la unión de hecho post mortem, 

de tal modo que, se pueda acoger al régimen de la sociedad de 

gananciales para proteger el patrimonio adquirido durante la convivencia. 
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1.6. Variables 

• Variable dependiente:  

 

Derechos del derecho sucesorio de la conyugue supérstite 

 

• Variable Independiente:  

Reconocimiento post mortem de la unión de hecho 

1.7. Operacionalización de variables 

Operacionalización de variables 

Variable Dimensión Indicador Ítems 

VI: 

Reconocimiento 

post mortem de 

la unión de 

hecho 

Derechos del 

conyugue 

post mortem  

Derechos adquiridos 

de conyugue  

De acuerdo 

Indiferente 

En desacuerdo  

Desprotección de 

unión de hecho  

Desprotección 

conyugal  

Sociedad conyugal 

Inscripción 

de la unión 

de hecho 

Requisitos de 

procedencia  

Procedencia  

Disolución de unión de 

hecho  
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VD: Derechos 

del derecho 

sucesorio de la 

conyugue 

supérstite 

Derechos  

Protección patrimonial 

del concubinato  

Desprotección 

sucesoria 

Obligaciones  

Reconocimiento de 

obligaciones  

Demostración del 

cumplimiento de las 

obligaciones  

Declaración de la unión 

de hecho  

Bienes  

Legitima del cónyuge  

Modificación de la 

norma  

Modificación del 

Código Civil  

Nota: Elaborado por Walter Yamil Cari Alarcon 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

2.1.1. A nivel internacional 

En el ámbito internacional tenemos a Jara (2023), con su tesis titulada 

“Unión de hecho Post Mórtem”, y llega a las siguientes conclusiones: En 

Ecuador existen muchas parejas que conviven en unión de hecho, lo que 

se considera una institución familiar, y la gente prefiere esta unión al 

casarse. Las leyes actuales carecen de una gobernanza eficiente y está 

plagada de lagunas. Para los efectos previstos en la ley, las personas 

convivientes deberán acudir a un notario para recibir la confirmación de la 

existencia de convivencia, redactar un protocolo y luego discutirlo.  
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Respecto al matrimonio de hecho entre convivientes, los matrimonios 

posteriores y a las relaciones patrimoniales establecidas en su legislatura, 

se tiene que los criterios de evaluación no son suficientes para garantizar 

la convivencia y la supervivencia después de la muerte. Existe una 

carencia de reglas y juicios de evaluación específicos para los elementos 

de prueba para los convivientes y los de post mórtem.  

El reconocimiento de una unión de hecho después de la muerte da lugar 

a varios derechos personales como pensión por viudez, seguro médico, 

etc., así como derechos de propiedad. La convivencia requiere tanto el 

reconocimiento como requisito previo como el registro o procedimientos 

legales posteriores en forma de derechos individuales para obtener y 

ejercer estos derechos. (p. 69-70)  

López & Auria (2022), en su tesis titulada “Análisis jurídico de la 

declaratoria de unión de hecho post mortem con énfasis en la 

cohabitación y el principio de legalidad”, indica que estas uniones de 

hecho se presentan como una entidad jurídica cuyo objeto principal según 

la legislación ecuatoriana es proteger a la familia y a los hijos concebidos 

dentro de ese sistema familiar; por ello, se requiere garantizar que los 

familiares dentro del grado que corresponda tengan acceso a la herencia 

y a los derechos sucesorios en caso de la muerte del consorte.  

Por tanto, las consecuencias jurídicas de declarar una unión de hecho 

reflejan el ejercicio de los derechos de propiedad de los ciudadanos, 

forman el principio de legalidad, reflejan los intereses de la pareja que 

decide vivir juntos bajo este sistema familiar, y tienen una misma imagen 
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del matrimonio y familia. Aquí es donde nace la sociedad y, a medida que 

se desarrolla y se transforma, es necesario dar cabida a leyes que 

protejan a la familia y reformar esas leyes. Este estudio de caso presenta 

una propuesta de reforma del Código Civil del Ecuador para el artículo 

223 del Código. (p. 61)  

Ortega (2023), en su tesis titulada “El reconocimiento post mortem de la 

unión de hecho y la existencia de hijos con otras mujeres”, llega a la 

siguiente conclusión: Evidentemente, los funcionarios judiciales cuando 

declaran una unión de hecho o a posteriori, se tiene que comprobar si se 

cumplen todos los requisitos para una unión de hecho, como estabilidad, 

monogamia, libertad de matrimonio y la mayoría de edad de los 

convivientes, surgen problemas cuando es razonable tener hijos con 

mujeres que no conviven. Aquí se consideran factores de la monogamia 

para determinar si se cumplirá, este requisito. 

Si un funcionario judicial no acepta una solicitud de declaración de 

convivencia después de la muerte porque hay dudas sobre la pretensión 

de monogamia por la existencia de hijos con una mujer no conviviente, los 

derechos de la pareja se verán afectados. En concreto, la conviviente 

superviviente no tiene derecho a heredar ex post facto los bienes 

adquiridos durante la sociedad de hecho, quedando su patrimonio sin 

protección financiera. (p. 51)  

Chávez (2022), en su tesis “Declaratoria de Unión de Hecho Post 

Mortem”, llega a las siguientes conclusiones: Las declaraciones de 

convivencia post mortem están incluidas en los derechos de herencia a 
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los que puede aspirar el conviviente que sobrevivió, pero el proceso sigue 

sujeto a las normas de convivencia, lo que complica el proceso de probar 

la convivencia. 

En términos generales, la presencia de hijos durante la convivencia, en el 

proceso de formación y reconocimiento de la unión de hecho, es un 

elemento probatorio imprescindible, algo urgente, pues luego es 

necesario declarar la unión de hecho; en el caso de niños, que puede 

limitarse a la documentación, sin embargo, hace que el proceso sea 

complicado e inconveniente para el reclamante.  

Referido con lo anterior, la introducción de reglas de investigación post-

muerte es necesaria para tener en cuenta el procedimiento en más de un 

caso, ya que la declaración suele estar asociada a la ley de sucesión, se 

ve en más de un caso que la reforma afecta los bienes de los herederos, 

por lo que los legisladores deben tener en cuenta los aspectos 

controvertidos de la reforma. (p. 26 – 27)  

Pérez (2019), en su artículo “Uniones de hecho en México”, concluye en 

lo siguiente: El derecho de familia mexicano ha logrado autonomía en el 

derecho civil, en primer lugar, no la autonomía de la voluntad, sino la 

protección de los intereses sociales, el orden público y los derechos 

humanos, ante la ausencia de desigualdad por cualquier motivo. La raza, 

el sexo, la capacidad y la nacionalidad.  

En cuanto a la concepción de familia se reconoce diversos tipos, donde 

trascienden el matrimonio tradicional y naturalmente permanecen, y en 

muchos casos, dependiendo de cada situación, una familia puede ser 
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entre personas del mismo sexo. En México, desde 1928, la convivencia 

está protegida como una unión de hecho, donde las personas se reúnen 

libremente y conviven de manera estable, salvo que uno de los 

convivientes decida terminar la relación o fallezca, lo que tendrá valor y 

consecuencias jurídicas.  

Esta forma de familia tiene implicaciones legales para los derechos de 

custodia y herencia del cónyuge supérstite. La legislación mexicana varía 

en cuanto al número de años de reconocimiento de la Unión después de 

su disolución, de uno a cinco años. (p. 347) 

2.1.2. A nivel nacional 

En el ámbito nacional encontramos a Yarleque-Escobar (2019), con su 

tesis titulada “El registro de las uniones de hecho y la protección jurídica 

de los derechos patrimoniales”, el reconocimiento de la convivencia de 

hecho comienza con la protección de los bienes, ya que fue creado para 

proteger a los sujetos de convivencia más vulnerables, cuyos derechos y 

bienes adquiridos durante la convivencia no pueden ser protegidos. La 

convivencia es un acto que puede inscribirse, el registro es importante 

porque, a diferencia del matrimonio, donde un cambio de estado civil se 

refleja en el documento nacional de identidad, en lo otro existe una unión 

de hecho, pero no hay registro. 

El reconocimiento de la relación de convivencia es una garantía de 

propiedad, porque lo que se adquiere cuando conviven pueden inscribirse 

como sociedad en el registro de la propiedad posteriormente, cuando se 

haya completado el reconocimiento previo de la relación de convivencia y 
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la inscripción posterior. De esta forma, los convivientes podrán proteger 

su patrimonio y ejercer la ejecución frente a terceros en caso de conflicto. 

El régimen material del Perú exige que el registro sea considerado un 

requisito básico para el reconocimiento del matrimonio de hecho, ya que 

hasta que no se reconozca no se podrá proteger el patrimonio conyugal. 

(p. 71-72) 

Mío & Paz (2021), en su investigación sobre las uniones de hecho y el 

derecho previsional, indica que, en la actualidad, el derecho a una pensión 

de supervivencia se reconoce en los matrimonios de hecho, pero sólo 

aquellos que han sido reconocidos por un tribunal o un notario. Si las 

partes interesadas no logran ser reconocidas, tendrán que pasar por un 

proceso judicial, donde se les pedirá requisitos probatorios, costes 

financieros, etc., lo cual será un retraso. 

Para que el tribunal declare la convivencia efectiva, se debe presentar 

documentación escrita que acredite que los interesados cumplen con lo 

que se requiere establecido en las normativas, por ejemplo, ser solteros, 

no haberse casado y vivir juntos permanentemente bajo el mismo techo; 

estos requisitos por sí solos crean obstáculos que impiden a los 

interesados declarar un matrimonio de hecho y así obtener lo que 

corresponde, puesto que a veces no se recaban las pruebas suficientes. 

Además, estos juicios exigen que las partes interesadas pierdan tiempo, 

dinero y energía, lo que a menudo resulta en el abandono de sus 

reclamaciones legales. Idealmente; también requiere documentos que 

acrediten la convivencia permanente de la pareja para que se pueda 

declarar la unión de hecho en el menor tiempo posible. (p. 66)  
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Campos (2023), en su tesis sobre el reconocimiento de las uniones de 

hecho post muerte, en el distrito judicial de Huaura, indica que, se 

necesitan formas alternativas de manejar los casos en la jurisdicción de 

Huaura para el reconocimiento de la convivencia póstuma porque 

reconocemos la carga procesal para los tribunales y, por lo tanto, 

beneficiaremos tanto al poder judicial como a la sociedad. Al solicitar el 

reconocimiento de la unión de hecho por parte del consorte vivo, el 

solicitante podrá procesar el caso más rápido, reduciendo así la carga 

procesal del tribunal. Considerando la realidad social de nuestro país, la 

unión de hecho como institución jurídica necesita mayor protección 

jurídica. Siempre es diferente de la institución del matrimonio y excluye 

muchas instituciones que aportan los diversos derechos económicos, 

legales y sociales porque no cumplen con el formato de un de matrimonio. 

Sin embargo, estas parejas finalmente se ahorrarán procedimientos 

legales costosos y que requieren mucho tiempo al crear un registro legal.  

En la actualidad, los convivientes tienen derecho a recibir prestaciones de 

supervivencia, pero sólo lo autoriza el juzgado o una notaría pública. La 

determinación legal de convivencia requiere documentación. Estos 

requisitos constituyen por sí mismos un obstáculo para que cumpla el fin 

que ellos quieren, ejercer su derecho frente a la unión de hecho.  (p. 51-

52)  

Miñan (2023), en su investigación sobre la demora procesal en los casos 

del reconocimiento de la unión de hecho post muerte en Lima, indica que, 

con base en el análisis se pudo determinar en qué medida las demoras 

procesales afectaron el reconocimiento de las relaciones de hecho 



17 

 
 

después de la muerte en el distrito judicial de Lima, lo que significa que 

las demoras procesales afectaron significativamente el reconocimiento de 

las relaciones de hecho.  

Las propias asociaciones del distrito judicial de Lima, indican que hubo un 

impacto significativo en el reconocimiento de las relaciones post-

convivencia, y se encontró que este retraso procesal afecta el proceso y 

afecta el derecho de la sobreviviente al reconocimiento del estado de 

convivencia. (p. 106)  

Llancari (2018), en su trabajo investigativo, que se refiere al 

reconocimiento de estas uniones de hecho en nuestra normativa, sostiene 

que, en la realidad de nuestro país, la convivencia de hecho, requiere de 

una mayor protección jurídica, siendo distinto a la institución del 

matrimonio, ya que ambas instituciones jurídicas son de origen familiar. 

Además del matrimonio, las uniones brindan refugio a las familias, 

conscientes de que su objetivo principal es proteger a los niños y jóvenes, 

así como a aquellos que quedan excluidos de muchas sociedades, puesto 

que no cumplen con recabar todo lo pedido de acuerdo a Ley, y en última 

instancia, con la creación del registro de convivencia de hecho, estas 

parejas estarán protegidas de procedimientos judiciales gravosos y 

costosos. En resumen, la importancia de los legisladores para responder 

a las demandas de coexistencia de la sociedad es obvia, ya que cambia 

el comportamiento que debería provocar (y produce) una transformación 

legislativa. (p. 226)  
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Huamán (2022), en su tesis titulada “Los derechos sucesorios en la unión 

de hecho en el Perú”, llega a las siguientes conclusiones: La declaración 

conjunta puede presentarse ante un tribunal o ante notario, donde la 

primera se da en caso de conflicto o muerte de uno de los convivientes, 

la segunda cuando ambos convivientes se comprometen a reconocer esta 

unión. Los convivientes también tienen derechos, como derechos de 

propiedad conjunta, derechos alimentarios, derechos laborales y de 

pensión, derechos de salud y derechos de adopción, sujeto a ciertos 

requisitos legales. 

El cónyuge supérstite tiene la misma cuota que los hijos del fallecido, 

mientras que se considera que el cónyuge hereda un tercio del patrimonio. 

Por tanto, se es reconocido su derecho, y si el causante no deja herencia 

o legado a sus descendientes o ancianos, el cónyuge supérstite tiene 

derecho a heredar. A nivel legislativo la convivencia se reconoce tanto 

desde el punto de vista constitucional como legal, y el reconocimiento del 

derecho a la convivencia se inició con la Ley N° 30007. A nivel jurídico, la 

Corte Constitucional ha reconocido el derecho a la convivencia y ha 

enfatizado su importancia, mientras que la Corte Suprema ha formulado 

requisitos que ayudan a identificar la convivencia para poder reconocerla. 

Y en todas las jurisdicciones, los jueces han desarrollado estándares 

específicos para proteger los reclamos de cohabitación de facto cuando 

el difunto tenía múltiples mascotas. (p. 31 – 34) 

Ortiz (2023), en su trabajo investigativo, encontró que se afectaron los 

derechos sucesorios y la persona protegida deberá de dar cumplimiento 

a lo establecido en la normativa. Y si el cónyuge que sobrevive no estaba 



19 

 
 

protegido por el grupo sucesorio, lo que afecta los derechos sucesorios, 

prueba que el Código Civil no protege plenamente los derechos del 

recurrente. Finalmente, se concluyó que los resultados jurídicos del no 

reconocer un matrimonio de facto después de la muerte afectan los 

derechos de herencia, los derechos de propiedad y el derecho de familia. 

(p. 38) 

2.1.3. A nivel local  

En el ámbito local encontramos a Neira (2018), con su investigación, 

donde indica que, aunque exista el principio de protección familiar en la 

Constitución, las familias como institución jurídica natural que representa 

la expresión mínima del Estado debe ser protegida, pero aún no se ha 

garantizado una protección integral. Las normas del derecho de familia 

han creado inestabilidad, inseguridad jurídica y falta de protección 

familiar, y el proceso llevará tiempo debido a la gran carga de trabajo de 

ambas partes. El tribunal ha obligado al Estado a prestar más atención a 

este tema porque es la realidad social de nuestro país. Se consideró que 

el matrimonio de hecho carece de la protección del derecho sucesorio, lo 

que también conduce a una violación de dicho principio. (p. 75 – 76) 

Gutiérrez (2022), en su tesis “Limitaciones para acceso al reconocimiento 

de unión de hecho propia en la provincia de Puno el año 2019”, concluye 

en: En Puno, los convivientes en su mayoría no cuentan con un registro 

de unión, y un mínimo porcentaje si está reconocida, y se prefiere la vía 

notarial en relación a la vía judicial.  
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Las restricciones al reconocimiento de los matrimonios de hecho no son 

legales, puesto que casi un 100% si cumple con los requisitos que se 

piden, pero los factores educativos, sociales y económicos son en 

realidad los factores limitantes. (p. 90)  

2.2. Bases teóricas  

2.2.1. La Unión de hecho 

El término "unión de hecho" es relativamente nuevo para los legisladores, 

y la terminología de la estructura ha cambiado con el tiempo en 

comparación con la "unión libre", pero uno de los temas más 

controvertidos es el de los bienes adquiridos durante el matrimonio de 

hecho, lo que hoy se denomina sociedad patrimonial. (Chávez, 2022) 

Para Ortega (2023), es un sistema jurídico de uniones de hecho, también 

conocidas como uniones libres, que fue creado para proteger a las 

familias que desean formar una familia sin celebrar el matrimonio, por lo 

que dos personas libres deciden vivir juntos, pasando el tiempo tendrán 

los mismos derechos de un matrimonio. 

El ordenamiento jurídico adopta una visión muy práctica de la unión de 

hecho, por lo que acaba traduciéndose como una forma vinculante 

justificada incluso por la propia costumbre. Y desde una perspectiva 

sociológica, se cree que “la pareja es un antídoto contra la soledad 

existencial, además de brindar protección, pertenencia y conexión 

emocional”. (Mendoza, 2022 citanto a Aguilar et. al. 2018) 

Se puede sintetizar, por tanto, en: unión voluntaria entre sexos opuestos 
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sin matrimonio y manteniendo relaciones conjuntas, con una duración 

regular.  

En el Perú se define como una familia, que su creación se da sin que se 

casen. En sentido peyorativo, es una sociedad donde no requieren de 

formalidades, es decir, no es necesario un casamiento; otro pensamiento 

es que se trata de una unión afectiva similar al matrimonio y la creación 

de nuevas familias. Por lo tanto, se puede decir que es una relación donde 

dos personas conviven según sus propios deseos, ellos también pueden 

agrandar su familia teniendo hijos.  

Es así que, en nuestro país, las uniones de facto sólo están legalmente 

reconocidas en la Constitución de 1979, que también otorga a todos los 

niños los mismos derechos y prohíbe cualquier referencia al estado civil o 

afiliación de los padres. (Campos, 2023) 

2.2.2. Características de la unión de hecho 

Dentro de las características de la unión de hecho encontramos tres 

relevantes que según Ortega (2023), se dividen en las siguientes:  

a) Formar un hogar: La característica de la relación de convivencia es 

que los convivientes crean juntos una familia según sus deseos, según 

sus circunstancias y el proyecto de vida que han desarrollado durante 

su convivencia. 

b) Derechos y obligaciones: Una unión de hecho se caracteriza porque 

este ordenamiento jurídico crea los mismos derechos y obligaciones 

que un matrimonio de derecho civil. 
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c) Tema patrimonial: Con la formación de las uniones de hecho se 

formaron corporaciones inmobiliarias. Dentro de la sociedad de hecho, 

los socios adquieren bienes muebles o inmuebles y responden de las 

deudas en la misma forma; por tanto, su comportamiento está 

regulado por la relación conyugal.  

2.2.3. Deberes y derechos de la unión de hecho 

La herencia es un derecho otorgado a los descendientes del fallecido, 

incluidos aquellos que comparten su tiempo, cuidados y afecto, para que 

todo lo que ésta produzca pueda transmitirse a sus herederos. Es decir, 

la herencia puede recaer sobre bienes muebles o inmuebles, convertirse 

en derechos del causante, pero también puede aplicarse a las 

obligaciones del causante; además del beneficiario a quien adquiere 

únicamente la posesión, hereda el causante. La convivencia incluye el 

aspecto personal, así como el deber representativo de todos. Se debe 

recibir en proporción al monto del aporte, por lo tanto, como la normativa 

vigente lo establece, se debe cumplir, de lo contrario se violarían las 

normas y con ello se estarían violando los derechos de las personas a 

quienes se les otorgará la herencia (Bustamante, 2013). 

Uno de los puntos que el legislador introdujo por medio de la Ley N° 

30007, publicado el 17 de abril de 2013, en el caso de las uniones de 

hecho, se reconoce el derecho a la herencia porque antes de la 

publicación de esta norma, dejaba un vacío que, al fallecer una de las 

partes, provocaba que este derecho a la herencia no fuera tomado en 

cuenta en el contrato sucesorio. Según, la ley no era considerados 
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herederos, lo que significaba que la persona que efectivamente era 

considerada cónyuge, pero no estaba legalmente declarada, no intervenía 

en la distribución de dicha misa, lo que significaba que ésta iba en 

perjuicio en momento de distribución del material genético. (Ramos, 2022) 

2.2.4. Reconocimiento de la unión de hecho en el Perú 

a) Reconocimiento judicial  

En el caso en que uno de los cónyuges no quiera ser participe ni 

ser reconocido en unión de hecho, o que uno de los cónyuges haya 

muerto, el que tiene interés interpondrá su demanda ante el órgano 

competente. (Maguiña, 2020) 

Para iniciar con este tipo de demanda, se deberá dar cumplimiento 

con lo que emana del artículo 424° del Código Procesal Civil.  

b) Reconocimiento notarial  

Por la vía notarial, es un mecanismo mucho más eficaz y rápido 

para poder ser declarados en unión de hecho, sin embargo, para 

acudir a esta vía la pareja deben de estar de acuerdo para ir juntos 

a la notaría y poder ser reconocidos, en tanto, la Ley N.º 26662, en 

su art. 1°, num. 8, establece el trámite y las exigencias que se 

requiere para que se declaren en unión de hecho (Huamán, 2022; 

Maguiña, 2020) 

2.2.6. Reconocimiento post mortem de la unión de hecho 

 

Si después de la muerte del conviviente, los trámites de convivencia no 

se resuelven por vía judicial o notarial, según las normas, la convivencia 
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deberá registrarse ante el tribunal. El artículo 475 del Código de Procesal 

Civil establece que los "hechos ex post facto" en las disputas se 

"reconocen juntos", lo que indica que no tienen un enfoque procesal para 

las cuestiones en disputa, que no tienen la autoridad que otras 

autoridades judiciales tienen, porque según la normativa de la demanda, 

el tratamiento que el magistrado indique como aceptable; el concepto de 

proceso intelectual es que tiene por objeto que el tribunal (o arbitraje) 

aclare su contenido, abarcando el periodo de solicitud y el tiempo 

correspondiente a la presentación del escrito. Solicitud, alegatos, 

contestaciones, resolución de cuestiones, órdenes de decisión, 

audiencias de mediación, recolección de pruebas, audiencias de prueba 

y sentencia. (Miñan, 2023 citando a Pinedo, 2016)  

Para que una unión de hecho pueda darse, se debe considerar lo 

siguiente:   

1. Tener en cuenta desde cuando empezaron a convivir.  

2. Tener el acta de defunción. 

3. Si es que hubo hijos, presentar la partida de nacimiento. 

4. Si es que hubiere bienes en común, presentar.  

2.2.7. Derecho comparado del reconocimiento post mortem de la unión de 

hecho 

En cuanto al derecho comparado en Ecuador, en la investigación de 

Mendoza (2022), indican que, en lo que respecta a la Declaración sobre 

la unión póstuma de facto, hay en ella algunos aspectos cuestionables 
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que pueden generar debate cuando se habla de la cuestión de los 

derechos humanos fundamentales. Si bien es cierto que la sociedad y el 

ordenamiento jurídico han cambiado las actitudes hacia las uniones de 

hecho respecto al matrimonio, generalmente se acepta que existe una 

cierta permanencia a la que se puede apuntar la protección de los 

derechos fundamentales en situaciones de hecho, "estos efectos son 

frágiles, duran mientras el acuerdo está en vigor y desaparecen cuando 

finaliza". Pero pueden tener un impacto financiero en terceros y 

consecuencias duraderas. (Mendoza, 2022 citando a Rodríguez, 2018). 

Asimismo, indica que esta situación se refleja en la jurisprudencia 

ecuatoriana estudiada por Anchundia (2018), quien señaló que “la 

decisión favorable del juez en el proceso a favor de la demandante 

contribuyó a la adquisición de la convivencia del causante a su favor”, su 

existencia y la de sus hijos. Este ejemplo de jurisprudencia muestra que 

la brecha entre matrimonio y unión de hecho que ya existe en la sociedad 

ecuatoriana no existe. (Mendoza, 2022) 

En Paraguay, las uniones concubinarias (Unión de Hecho), ubicado en la 

parte jurídica del Paraguay, el segundo es cómo entender el significado 

de convivencia o unión de hecho. Por lo tanto, el artículo 52 de la 

Constitución paraguaya establece que las uniones de hecho entre 

hombres y mujeres que no cuentan con autorización legal y reúnen las 

condiciones tienen estabilidad y unicidad, por tanto, están reguladas por 

la Ley. Las condiciones tienen la misma igualdad que el matrimonio. En la 

legislación paraguaya la convivencia se conoce como convivencia, lo cual 

es importante para definir la convivencia o convivencia del sexo opuesto. 
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2.3. MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

2.3.1. Reconocimiento  

Se conoce como reconocimiento a la acción y efecto de reconocer o 

reconocerse. El verbo refiere a examinar algo o alguien con cuidado, a 

registrar algo para conocer su contenido, a confesar alguna situación o a 

aceptar un nuevo estado de cosas. 

2.3.2. Post mortem 

El latinismo post mortem, cuyo significado literal es después de muerto, 

se emplea para referirse a la exploración médica de los cadáveres con el 

fin de obtener información relevante sobre las causas y las circunstancias 

de la muerte de un individuo. Termino de origen latín que significa 

“después de la muerte”. (López & Auria, 2022) 

2.3.3. Unión de hecho 

Es una situación de facto que deviene de la cohabitación de un varón y 

una mujer que no están unidos por el matrimonio, sino por el cumplimiento 

de objetivos similares al matrimonio, basados en una relación afectiva 

única, de estabilidad y permanencia. 

2.3.4. Derecho sucesorio 

El derecho de sucesiones o derecho sucesorio es una parte del derecho 

privado que se encarga de definir cómo y a quién se transmiten los 

derechos, obligaciones y bienes de una persona cuando fallece. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo y nivel de investigación 

• Enfoque 

La tesis investigativa, de desarrolla bajo los parámetros del 

enfoque cuantitativo, puesto que los datos obtenidos serán por 

medio de la deducción, mediante la obtención de información 

estadística, y posteriormente la interpretación de los resultados 

hallados. 
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• Método 

El método aplicado en la investigación es el deductivo, que nos 

permitió obtener conclusiones lógicas, partiendo de premisas 

generales hacia una conclusión particular.  

• Diseño - temporalidad 

El estudio en curso es no experimental, que para Hernández y 

Mendoza (2018) se refiere a los estudios que se realizan sin 

manipular las variables del estudio, se toman en consideración 

desde su contexto real donde ocurren para caracterizarlas. 

• Tipo 

El estudio es de tipo Descriptivo. 

3.2. Descripción del ámbito de investigación  

La investigación se realizó en la provincia de Puno, el universo está 

constituido por el Distrito Judicial de Puno. 

3.3. Población y muestra 

❖ Población: 

Se entiende por población el conjunto de un grupo de personas o 

información que cuentan con características similares al objeto de 

investigación, la presente tesis tiene como población de estudio a los 

abogados inscritos en el Ilustre Colegio de Abogados de Puno, que 

hasta la fecha de la aplicación del instrumento hacen un total de 8780 

colegas agremiados. 
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❖ Muestra:  

La muestra viene a ser una fracción representativa, que reúnen las 

características de la población identificada, en la presente 

investigación, la muestra representativa hallada mediante la fórmula 

estadística del muestreo aleatorio simple hace un total de 345 

colegas agremiados, sin embargo, por las limitaciones de tiempo y 

espacio se logró aplicar el instrumento a un total de 109 colegas 

agremiados. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

❖ Técnica  

La finalidad de la técnica es la recolección de datos que aportan un 

soporte sistemático al investigador sobre el tema propuesto para la 

investigación y así alcanzar los objetivos planteados, en este caso 

se usó la encuesta. 

❖ Instrumento  

Son medios para la recolección de datos. En la presente se utilizó la 

técnica del cuestionario.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



31 

 
 

Tabla 1 

Nuestra legislación establece claramente los derechos de unión de hecho del 

viudo(a) para realizar los trámites correspondientes después del deceso de su 

cónyuge 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 32 29 29 29 

Indiferente 18 17 17 46 

En desacuerdo 59 54 54 100 

Total 109 100 100  

Fuente: Encuesta aplicada 

 

 
Figura 1. Nuestra legislación establece claramente los derechos de unión de 
hecho del viudo(a) para realizar los trámites correspondientes después del 
deceso de su cónyuge 
 
Fuente: Encuesta aplicada 
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Tabla 1.- Respecto a si está de acuerdo en que nuestra legislación establece 

claramente los derechos de unión de hecho del viudo(a) para realizar los trámites 

correspondientes después del deceso de su cónyuge, encontré que el 29% 

indica que está de acuerdo, mientras que un 17% se muestra indiferente, 

finalmente un 54% refiere que está en desacuerdo.  

 
 

Tabla 2 

Después del deceso de un cónyuge se genera la desprotección de unión de 

hecho del viudo(a) al no haber documentación formal que lo acredite 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 60 55 55 55 

Indiferente 15 14 14 69 

En desacuerdo 34 31 31 100 

Total 109 100 100  

Fuente: Encuesta aplicada 
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Figura 2. Después del deceso de un cónyuge se genera la desprotección de 
unión de hecho del viudo(a) al no haber documentación formal que lo acredite 
 
Fuente: Encuesta aplicada 
 
Tabla 2.- Respecto a si está de acuerdo en que después del deceso de un 

cónyuge se genera la desprotección de unión de hecho del viudo(a) al no haber 

documentación formal que lo acredité, encontré que el 55% indica que está de 

acuerdo, mientras que un 14% se muestra indiferente, finalmente un 31% refiere 

que está en desacuerdo.  
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Tabla 3 

Después del deceso de un cónyuge se genera la desprotección conyugal del 

viudo(a) al no haber documentación formal que lo acredite 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 67 61 61 61 

Indiferente 12 11 11 72 

En desacuerdo 30 28 28 100 

Total 109 100 100  

Fuente: Encuesta aplicada 

 

 
Figura 3. Después del deceso de un cónyuge se genera la desprotección 
conyugal del viudo(a) al no haber documentación formal que lo acredite 
 
Fuente: Encuesta aplicada 
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Tabla 3.- Respecto a si está de acuerdo en que después del deceso de un 

cónyuge se genera la desprotección conyugal del viudo(a) al no haber 

documentación formal que lo acredité, encontré que el 61% indica que está de 

acuerdo, mientras que un 11% se muestra indiferente, finalmente un 28% refiere 

que está en desacuerdo.  

 

 

Tabla 4 

Después del deceso de un cónyuge, al existir solo la unión de hecho de forma 

verbal dificulta que se respete la sociedad conyugal 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 67 61 61 61 

Indiferente 15 14 14 75 

En desacuerdo 27 25 25 100 

Total 109 100 100  

Fuente: Encuesta aplicada 

 



36 

 
 

 
Figura 4. Después del deceso de un cónyuge, al existir solo la unión de hecho 
de forma verbal dificulta que se respete la sociedad conyugal 
 
Fuente: Encuesta aplicada 
 
 
Tabla 4.- Respecto a si está de acuerdo en que después del deceso de un 

cónyuge, al existir solo la unión de hecho de forma verbal dificulta que se respete 

la sociedad conyugal, encontré que el 61% indica que está de acuerdo, mientras 

que un 14% se muestra indiferente, finalmente un 25% refiere que está en 

desacuerdo.  
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Tabla 5 

Los requisitos de procedencia se cumplen automáticamente luego del deceso de 

uno de los cónyuges para el reconocimiento de unión de hecho 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 26 24 24 24 

Indiferente 17 16 16 39 

En desacuerdo 66 61 61 100 

Total 109 100 100  

Fuente: Encuesta aplicada 

 

 
Figura 5. Los requisitos de procedencia se cumplen automáticamente luego del 
deceso de uno de los cónyuges para el reconocimiento de unión de hecho 
 
Fuente: Encuesta aplicada 
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Tabla 5.- Respecto a si está de acuerdo en que los requisitos de procedencia se 

cumplen automáticamente luego del deceso de uno de los cónyuges para el 

reconocimiento de unión de hecho, encontré que el 24% indica que está de 

acuerdo, mientras que un 16% se muestra indiferente, finalmente un 61% refiere 

que está en desacuerdo.  

 

Tabla 6 

Se reconoce la procedencia de la unión de hecho de forma automática luego 

del deceso de uno de los cónyuges 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 28 26 26 26 

Indiferente 15 14 14 39 

En desacuerdo 66 61 61 100 

Total 109 100 100  

Fuente: Encuesta aplicada 
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Figura 6. Se reconoce la procedencia de la unión de hecho de forma automática 
luego del deceso de uno de los cónyuges 
 
Fuente: Encuesta aplicada 
 
 
Tabla 6.- Respecto a si está de acuerdo en que, si se reconoce la procedencia 

de la unión de hecho de forma automática luego del deceso de uno de los 

cónyuges, encontré que el 26% indica que está de acuerdo, mientras que un 

14% se muestra indiferente, finalmente un 61% refiere que está en desacuerdo.  
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Tabla 7 

Se origina la disolución de hecho automática luego del deceso de uno de los 

cónyuges 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 79 72 72 72 

Indiferente 20 18 18 91 

En desacuerdo 10 9 9 100 

Total 109 100 100  

Fuente: Encuesta aplicada 

 

 
Figura 7. Se origina la disolución de hecho automática luego del deceso de uno 
de los cónyuges 
 
Fuente: Encuesta aplicada 
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Tabla 7.- Respecto a si está de acuerdo en que, si se origina la disolución de 

hecho automática luego del deceso de uno de los cónyuges, encontré que el 

72% indica que está de acuerdo, mientras que un 18% se muestra indiferente, 

finalmente un 9% refiere que está en desacuerdo.  

 

Tabla 8 

Los mecanismos jurídicos son adecuados para la protección de los derechos 

patrimoniales en el concubinato 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 29 27 27 27 

Indiferente 13 12 12 39 

En desacuerdo 67 61 61 100 

Total 109 100 100  

Fuente: Encuesta aplicada 
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Figura 8. Los mecanismos jurídicos son adecuados para la protección de los 
derechos patrimoniales en el concubinato 
 
Fuente: Encuesta aplicada 
 
 
Tabla 8.- Respecto a si está de acuerdo en que los mecanismos jurídicos son 

adecuados para la protección de los derechos patrimoniales en el concubinato, 

encontré que el 27% indica que está de acuerdo, mientras que un 12% se 

muestra indiferente, finalmente un 61% refiere que está en desacuerdo.  
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Tabla 9 

Es necesario una norma sucesoria específica para los casos entre los 

integrantes de una unión de hecho 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 73 67 67 67 

Indiferente 14 13 13 80 

En desacuerdo 22 20 20 100 

Total 109 100 100  

Fuente: Encuesta aplicada 

 

 
Figura 9. Es necesario una norma sucesoria específica para los casos entre los 
integrantes de una unión de hecho 
 
Fuente: Encuesta aplicada 
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Tabla 9.- Respecto a si está de acuerdo en que es necesario una norma 

sucesoria específica para los casos entre los integrantes de una unión de hecho, 

encontré que el 67% indica que está de acuerdo, mientras que un 13% se 

muestra indiferente, finalmente un 20% refiere que está en desacuerdo.  

 

 

Tabla 10 

El reconocimiento de las obligaciones entre convivientes es un aspecto positivo 

de los derechos en las uniones de hecho 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 69 63 63 63 

Indiferente 15 14 14 77 

En desacuerdo 25 23 23 100 

Total 109 100 100  

Fuente: Encuesta aplicada 
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Figura 10. El reconocimiento de las obligaciones entre convivientes es un 
aspecto positivo de los derechos en las uniones de hecho 
 
Fuente: Encuesta aplicada 
 
 
Tabla 10.- Respecto a si está de acuerdo en que el reconocimiento de las 

obligaciones entre convivientes es un aspecto positivo de los derechos en las 

uniones de hecho, encontré que el 63% indica que está de acuerdo, mientras 

que un 14% se muestra indiferente, finalmente un 23% refiere que está en 

desacuerdo.  
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Tabla 11 

La demostración del cumplimiento de las obligaciones entre convivientes es un 

aspecto positivo de los derechos en las uniones de hecho 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 70 64 64 64 

Indiferente 13 12 12 76 

En desacuerdo 26 24 24 100 

Total 109 100 100  

Fuente: Encuesta aplicada 

 

 
Figura 11. La demostración del cumplimiento de las obligaciones entre 
convivientes es un aspecto positivo de los derechos en las uniones de hecho 
 
Fuente: Encuesta aplicada 
 



47 

 
 

Tabla 11.- Respecto a si está de acuerdo en que la demostración del 

cumplimiento de las obligaciones entre convivientes es un aspecto positivo de 

los derechos en las uniones de hecho, encontré que el 64% indica que está de 

acuerdo, mientras que un 12% se muestra indiferente, finalmente un 24% refiere 

que está en desacuerdo.  

 

Tabla 12 

El reconocimiento judicial de unión de hecho post mortem afecta el derecho a 

suceder de los herederos 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 60 55 55 55 

Indiferente 14 13 13 68 

En desacuerdo 35 32 32 100 

Total 109 100 100  

Fuente: Encuesta aplicada 
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Figura 12. El reconocimiento judicial de unión de hecho post mortem afecta el 
derecho a suceder de los herederos 
 
Fuente: Encuesta aplicada 
 

Tabla 12.- Respecto a si está de acuerdo en que se reconozca judicialmente la 

unión de hecho post muerte, si afecta el derecho a suceder de los herederos, 

encontré que el 55% indica que está de acuerdo, mientras que un 13% se 

muestra indiferente, finalmente un 32% refiere que está en desacuerdo.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA:  Se ha determinado que en la mayor parte de los casos de 

reconocimiento de la unión de hecho después de la muerte de uno 

de los cónyuges, incide de manera negativa el derecho a suceder, 

así mismo, se desconoce la imprescriptibilidad de la acción de 

reconocimiento y el interés económico y moral del interesado en 

dicho procedimiento. 

SEGUNDA: Se estableció que es realmente importante que se integre 

normativas jurídicas, puesto que existen vacíos o deficiencias. Así 

mismo, la función jurisdiccional ayudará a que se respete los 

derechos de propiedad y sucesiones, y así los trámites serán 

eficientes en los Registros Públicos.   

TERCERA:  Se identificó los efectos jurídicos si es que no se da un 

reconocimiento de la unión de hecho después de la muerte, los 

cuales son que se vulneraría todos los derechos de suceder, así 

mismo, los derechos de propiedad y el derecho de familia.     
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SUGERENCIAS 

PRIMERA.- Se sugiere que las instituciones jurisdiccionales, fomenten 

campañas de promoción para dar a conocer la unión de hecho, y 

así puedan acceder a esta institución personas que deseen 

hacerlo, y así podrán gozar de derechos, así mismo, la unión de 

hecho post mortem, así el concubino vivo podrá también ser parte 

del derecho a suceder.  

SEGUNDA.- Se sugiere a los juzgados civiles, que se promocione y motive a las 

parejas que son convivientes y/o que tienen hijos a formalizar su 

unión de hecho, para que se garantice la seguridad jurídica de sus 

descendientes.  

TERCERA.- Se sugiere a los magistrados en las salas civiles, que se trate de 

manera flexible los temas de reconocimiento post mortem, ya que 

muchas veces no se logra vía jurisdiccional el reconocimiento, y 

ellos deben tener en cuenta que si no se les reconoce se pone en 

riesgo el interés económico y moral de sus descendientes.  . 
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ANEXO N° 02. Matriz de consistencia 

RECONOCIMIENTO POST MORTEM DE LA UNIÓN DE HECHO Y SU INCIDENCIA EN EL DERECHO SUCESORIO, DISTRITO JUDICIAL DE PUNO, 2023 

PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS VARIABLES METODOLOGIA 
TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 

GENERAL GENERAL GENERAL 
VARIABLE 

INDEPENDIENTE 

Enfoque 

Cuantitativo 

Método 

El método aplicado en la 

investigación es el 

deductivo.  

Diseño – temporalidad  

El estudio en curso es no 

experimental – 

transversal.  

Tipo 

El tipo de investigación es 

descriptivo 

Técnica  

En la presente se 

utilizó la técnica de la 

encuesta. 

Instrumento  

En la presente se 

utilizaron la técnica 

del cuestionario.  

 

¿Cuál es la incidencia del 

reconocimiento post 

mortem de la unión de 

hecho en el derecho 

sucesorio en el Distrito 

Judicial de Puno durante el 

año 2023? 

Determinar la incidencia 

del reconocimiento post 

mortem de la unión de 

hecho en el derecho 

sucesorio en el Distrito 

Judicial de Puno durante 

el año 2023 

El reconocimiento post 

mortem de la unión de hecho 

genera un vínculo patrimonial 

reconociendo el derecho 

sucesorio del cónyuge 

supérstite, protegiendo el 

patrimonio social de la 

convivencia. 

Reconocimiento 

post mortem de la 

unión de hecho 

ESPECIFICOS ESPECIFICOS ESPECIFICOS  
VARIABLE 

DEPENDIENTE  

¿Cuál es la importancia de 

la integración de 

fundamentos jurídicos para 

el reconocimiento de las 

uniones de hecho post 

mortem en los registros 

públicos, Distrito Judicial de 

Puno durante el año 2023? 

Establecer la importancia 

de la integración de 

fundamentos jurídicos 

para el reconocimiento de 

las uniones de hecho post 

mortem en los registros 

públicos, Distrito Judicial 

de Puno durante el año 

2023 

La importancia del 

reconocimiento de la unión 

de hecho post mortem 

constituye una manera de 

generar familia, por ende, 

garantiza la seguridad 

jurídica de los bienes 

patrimoniales. 

Derechos del 

derecho sucesorio 

de la conyugue 

supérstite 
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¿Cuáles son las 

consecuencias jurídicas del 

no reconocimiento post 

mortem en el derecho 

sucesorio del cónyuge 

supérstite, Distrito Judicial 

de Puno durante el año 

2023? 

Identificar las 

consecuencias jurídicas 

del no reconocimiento 

post mortem en el 

derecho sucesorio del 

cónyuge supérstite, 

Distrito Judicial de Puno 

durante el año 2023 

La garantía del derecho 

sucesorio del cónyuge 

supérstite se genera a través 

del reconocimiento 

automático de la unión de 

hecho post mortem, de tal 

modo que, se pueda acoger 

al régimen de la sociedad de 

gananciales para proteger el 

patrimonio adquirido durante 

la convivencia. 
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ANEXO N° 3. Cuestionario  

 

UNIVERSIDAD ANDINA NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

Cuestionario sobre “RECONOCIMIENTO POST MORTEM DE LA UNIÓN DE 

HECHO Y SU INCIDENCIA EN EL DERECHO SUCESORIO, DISTRITO 

JUDICIAL DE PUNO, 2023”, dirigido a la población.  

 

I. Información básica 

1.1. Ciudad: Puno 

1.2. Población: Abogados agremiados al ICAP 

II. Instrucciones  

Estimado participante, con el presente cuestionario se desea conocer 

su opinión sincera y marque con una (X) la alternativa que Ud. 

considere. La información suministrada será confidencial y se utilizará 

única y exclusivamente para efectos de investigación. Se agradece su 

valiosa colaboración. 

III. Valores  

1 2 3 

De acuerdo Indiferente En desacuerdo  
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IV. Dimensiones y cuestionario  

N° PREGUNTA 

VALORES 

1 2 3 

Derechos del conyugue post mortem 

1 

¿Considera nuestra legislación establece 

claramente los derechos de unión de hecho del 

viudo(a) para realizar los trámites correspondientes 

después del deceso de su cónyuge?  

   

2 

¿Considera que después del deceso de un cónyuge 

se genera la desprotección de unión de hecho del 

viudo(a) al no haber documentación formal que lo 

acredite?  

   

3 

¿Considera que después del deceso de un cónyuge 

se genera la desprotección conyugal del viudo(a) al 

no haber documentación formal que lo acredite?  

   

4 

¿Considera que después del deceso de un cónyuge, 

al existir solo la unión de hecho de forma verbal 

dificulta que se respete la sociedad conyugal?  

   

Inscripción de la unión de hecho 
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5 

¿Los requisitos de procedencia se cumplen 

automáticamente luego del deceso de uno de los 

cónyuges para el reconocimiento de unión de 

hecho?  

   

6 

¿Se reconoce la procedencia de la unión de hecho 

de forma automática luego del deceso de uno de los 

cónyuges? 

   

7 
¿Se origina la disolución de hecho automática luego 

del deceso de uno de los cónyuges?  
   

Derechos 

8 

¿Considera que los mecanismos jurídicos son 

adecuados para la protección de los derechos 

patrimoniales en el concubinato? 

   

9 

¿Considera que es necesario una norma sucesoria 

específica para los casos entre los integrantes de 

una unión de hecho? 

   

Obligaciones 

10 

¿El reconocimiento de las obligaciones entre 

convivientes es un aspecto positivo de los derechos 

en las uniones de hecho? 

   



61 
 

 

11 

¿La demostración del cumplimiento de las 

obligaciones entre convivientes es un aspecto 

positivo de los derechos en las uniones de hecho? 

   

12 

¿Considera usted el reconocimiento judicial de 

unión de hecho post mortem afecta el derecho a 

suceder de los herederos? 

   

Estimado participante gracias por su colaboración, éxitos. 
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